
REGISTRO RACIONAL
REPUBLICA DECOSTA.RICA

Persona Juridica

REPUBLICA DE COSTA RICA

REGISTRO NACIONAL

CERTIFICACION DE PERSONERIA JURIDICA

NUMERO DE CERTIFICACION: *-*2324735-2010*

PERSONA JURIDICA: 3-101-609194

 

DATOS GENERALES

RAZON SOCIAL O DENOMINACION: MASTER UNITED HOLDING GROUP SOCIEDAD ANG

ESTADO ACTUAL: INSCRITA :

DOCUMENTO ORIGEN: TOMO: 2010 ASIENTO: 145139 FECHA INSCRIPCION: 17/06/20

DOMICILIO: SAN JOSE- MONTES DE OCA DISTRITO MERCEDES, OFIPLAZA DEL ESTE, LG

OBJETO/FINES (SINTESIS): COMERCIO COMPRAR VENDER GRAVAR BIENES DERECHO]
O TESTAMENTO PROPIEDAD FIDUCIARIA RENDIR FIANZAS

PLAZO DE LA ENTIDAD JURIDICA: INICIO: 20/05/2010 VENCIMIENTO: 20/05/2260

ADMINISTRACION

PLAZO DE DIRECTORES Y/O PRORROGAS: LOS ADMINISTRADORES Y EL FISCAL DUR]
SOCIAL. SE NOMBRARA UN AGENTE RESIDENTE :

LA JUNTA DIRECTIVA NO TIENE FACULTAD PARA OTORGAR PODERES

REPRESENTACION

PRESIDENTE CON FACULTADES DE APODERADO GENERAL SIN LIMITE DE SUMA, DE CON
ARTICULO 1255 DEL CODIGO CIVIL. NO PODRA COMPROMETER Á LA SOCIEDAD EN FOR
GRAVAR EN FORMA ALGUNA LOS ACTIVOS DE LA EMPRESA. LOS ACTOS DE ENAJENACIO
BIENES DE LA COMPAÑIA O QUE LA COMPROMETAN Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES,
EXCLUSIVA DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS

NOMBRAMIENTOS.

JUNTA DIRECTIVA

FECHA DE INSCRIPCION: 07/07/2010 CARGO: PRESIDENTE

OCUPADO POR: GABRIEL BOYD SALAS CEDULA DE IDENTIDAD 1-0759-0731

REPRESENTACION: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL

VIGENCIA: INICIO 23/06/2010 VENCIMIENTO 20/05/2260

NO EXISTEN MAS NOMBRAMIENTOS EN JUNTA DIRECTIVA CON REPR

FECHA DE INSCRIPCION: 07/07/2010 CARGO: AGENTE RESIDENTE

OCUPADO POR: AARON MONTERO SEQUEIRA CEDULA DE IDENTIDAD 1-0908-0006

REPRESENTACION: NO APLICA

VIGENCIA: INICIO 23/06/2010 VENCIMIENTO 20/05/2260

DIRECCION: SAN JOSE, AVENIDAS SEGUNDA Y CUARTA, CALLE 15, EDIFICIO 260,
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NO EXISTE INFORMACION DE OBSERVACIONES SOBRE LA PERSON

LA PRESENTE CERTIFICACION CONSTITUYE DOCUMENTO PUBLICO CONFORME LO ESTAH
DECRETO EJECUTIVO NUMERO 26771-J] DEL 18 DE MARZO DE 1998 Y EL ARTICULO 369
CIVIL.

*- DADO EN EL REGISTRO NACIONAL, A HORAS 8 MINUTOS Y O SEGUNDOS, DEL

llCao?)

t

 

FIRMA DEL FUNCIONARIO AUTORI :

EMILIA MARIN JIMENEZ

https://personasjuridicas/JuridicasWeb/Modulos/Certificaciones/CamposCerti

IDICA

o NO EXISTE INFORMACION DE AFECTACIONES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

* NO EXISTE INFORMACION DE MOVIMIENTOS PENDIENTES SOBRE LA PERSONA JURIDICA

JURIDICA

LECE EL ARTICULO 71 DEL
DEL CODIGO PROCESAL

    B DE JULIO DEL 2010-*    
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REGISTRONACIONAL

Licenciada Gioconda Pessoa Leiton

Director a.i. del Área de Servicios Registrales

 

Certifica:

2

Que la firma que antecede del funcionario: EMILIA

MARIN JIMENEZes auténtica. Se expide la presente a

los ocho días del mes de julio de 2010. San José, Costa
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REGISTRO NACIONAL
REPUBLICA DE COSTA RICA

DIRECCION GENERAL
REGISTRO NACIONAL

Licenciado Luis Amado Jiménez Sancho

Sub-Director General

Certifica que:

23
4

- e

La ¡firma que antecede.
Directora a.i. de Servicios Registrales, es auténtica

presente en la ciudad de"Sái: José, Costa Rica a

mes de julio del año 2010:--- .

de lá licenciada Gioconda
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CEn¿IFICACIÓN NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES- DOS MIL DIEZ.

ROXANA VILLALOBOS CHAVES, NOTARIA PÚBLICA CON OFICINA EN LA

CIUDAD DE SAN JOSÉ, SAN RAFAEL DE ESCAZÚ, DE CARRIÓN NULTIPLAZA

CIENTO CINCUENTA METROSAL SUR EDIFICIO TERRAFORTE, CUARTOPISO,

CERTIFICA: A) Con vista del libro de Registro de Accionistas número uno,|asiento número

dos, de la compañía denominada MASTER UNITED HOLDINGS GROUP, SOCIEDAD

ANONIMA,cédula jurídica número tres-ciento uno-seiscientos nueve mil diento noventa y
OS

   

 

 cuatro, legalizado*por la Administración Tributaria de San José, el veintitrés de junio del año

totalidad de las

TER UNITED

dos mil diez, según asiento número dos y tres, últimos al día de hoy: que1

  

acciones en que está dividido y representado el capital social de

HOLDINGS GROUP, SOCIEDAD ANONIMA, son propiedad de las siguientes personas y en

las proporciones que a continuación se indica: (1) Gabriel Boyd Salas, mayof de edad, casado

una vez, de profesión Abogado, nacionalidad costafricense, con cédula de identidad número

uno-cero setecientos cincuenta y nueve-cero setecientos treinta y uno, con donticilio en Ofiplaza

del Este, primer piso, Local A-cinco, Distrito Tercero Mercedes, Cantón Quince Montes de

Oca, Provincia de San José, República de Costa Rica;  cofreo electrónico

gboyd(glexiscostarica.com; Teléfono veintidós cero uno cero tres cero cero; [fax veintidós cero
 

uno Cero:cuatro “dock; propietario «de cincuenta acciones comunes y nomingtivas de un dólar

- cadanta) Randall Eduardo Vargas Mata, mayor de edad, soltero, de profesión Abogado,

nacionalldadicostaricens, concédula de identidad número uno-cero noyecientos treinta y

. cinco:cóto ochocientos cuarenta y siete, con domicilio en Ofiplaza del Este, [primer piso, Local

| A-cinco, Distrito Tercero Mercedes, Cantón Quince Montes de .Oca, Provincia de San José,

República de Costa Rica, correo electrónico rvargas(Mlexiscostarica.com; [Teléfono veintidós

cero uno cero tres cero cero; fax veintidós cero uno cero cuatro doce, propjetari

 

   
  

acciones comunes y nominativas de un dólar cada una; B) Con vista en el Ilibro de Asambleas

de Socios, Acta Numero Uno, cédula jurídica número tres-ciento uno-sejeisojes ot nueve mil

Pagadotha
eAy

número uno-

ciento noventa y cuatro, que los señores: (i) Gabriel Boyd Salas, mayorde e

vez, de profesión Abogado, nacionalidad costarricense, con cédula de idepti é

cero setecientos cincuenta y nueve-cero setecientos treinta y uno, con domipilio"enOfiplazaJe

Este, primer piso, Local A-cinco, Distrito Tercero Mercedes, Cantón Quies Montes deOca,

NA MARIA VILLALOBOS CHAVESROXA

OOOO HOSk20 210559  



Provincia de San José, República de Costa Rica; (11) Randall Eduardo Vargas Mata, mayor

 

de edad, soltero, de profesión Abogado, nacionalidad costarricense, con cédula de identidad

número uno-cero novecientos treinta y cinco-cero ochocientos cuarenta y siete, con domicilio

en Ofíplaza del Este, primer piso, Local A-cinco, Distrito Tercero Mercedes, Cantón Quince

Montes de Oca, Provincia de San José, República de Costa Rica; (111) Gabriel Lizama Oliger,

mayor de edad, casado una vez, de profesión Abogado, nacionalidad costarricense, con cédula

de identidad número uno-cero ochocientos noventa y nueve-cero quinientos sesenta y cuatro,

con domicilio en Ofiplaza del Este, primer piso, Local A-cinco, Distrito Tercero Mercedes,

Cantón Quince Montes de Oca, Provincia de San José, República de Costa Rica; son Presidente

 

Secretario y Tesorero de la Junta Directiva de la compañía, respectivamente; C) Con vista del

Sistema de Imágenes Digitalizadas del Registro Nacional de Costa Rica, cédula jurídica número

tres-ciento uno-seiscientos nueve mil ciento noventa y cuatro se hace constar que la compañía

MASTER UNITED HOLDING GROUP, S.A. se encuentra debidamente inscrita y su o
*%

E,
y

?personería está vigente al Tomo dos mil diez Asiento ciento cuarenta y cinco mil ciento treinta

y nueve. El suscrito Notario hace constar que presente es una certificación en lo conducente, y;

de que lo omitido no modifica, altera, condiciona, restringe, ni desvirtúa lo trascrito, de _

conformidad con el artículo ciento diez del Código Notarial. ES TODO. FIRMO LA

PRESENTE A SOLICITUD DEL SEÑOR GABRIEL BOYD SALAS PARA SU USO

POR LA SOCIEDAD. LO ANTERIOR SE EMITE PARA TRÁMITE DE

LEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO DE ECUADOR. FIRMO EN LA CIUDAD

DE SAN JOSÉ, COSTA RICA, A LAS QUINCE HORAS CUARENTA MINUTOS DEL

VEINTIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. ES CONFORME. AGREGO Y

 CANCELOLOS TIMBRESDE LEY.
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AS
NE Dirección Nacional Notariado

DE. 7 Costado noroeste de los Tribunales de Justicia

OTARA ) j San José, Costa Rica

=“— /
ls

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutiva de la

Dirección Nacional de Notariado de la República de Cogta Rica,

HACE CONSTAR: Quelas anteriores FIRMA y SELLO BLANCO

de la notaria pública ROXANA MARIA VILLALOBOS GHAVES,

CÉDULA 108020450, CARNÉ NÚMERO 11094, son similgres a los

que se encuentran debidamente registrados en el Registro|Nacional

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de quk, a esta

fecha,la citada notaria se haya activa en el ejercicio del n tariado y

o al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios pú licos. Se

e, advierte que el presente trámite de legalización no prejugga sobre

PeNa la validez y eficacia del documento adjunto. ES CONFORME. San

ÁcoNaAL Y
O | José, el veintinueve de junio del año dos mil diez. Se agregan y

Lo cancelan los timbres de ley.-
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REPUBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTÓ
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Ésto autenticación no implica respemsabilidad en cuanto

: o : A tecate iasryan

Sandove" -de
ficial de Autentica. qe -
  
 

CONSULADO DEL ECUADOR
SAN JOSE - COSTA RICA

AUTENTICACIÓN N* ZO)

Presentada para autenticar la firmamue antecede, el

suscrito certifica que ga do la usa
el (la) señor (a,tta): ly

En todas sus actuaciones
PARTIDA ARANCELARIA 1 15 Y

DERECHOS RECAUDADOS US$ SD),
LUGAR Y FECHA San José,/Lo /2dla
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LICA.DECOSTARICA
Tribuna! Supremo

Cédula

1 0759 0731

de Elecciones
de identidad
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Tribursai Supremo de Elecciones
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: REPUBLICA DE COSTA RICA
; rpor, TapadelCyan;Com Másle SacssiSrccende No.

| PASACORTEPASSPORT Teo CRI D968451
+ Apaltccr

3 VÁRGAS MATA
4 Norken/Giran Mares AraSez

¿ RANDALL
: Nacionalaconslty SADOOSpasoo)

COSTARRICENSE 1 0935 0847
LagarDeacirento alArtt LigarDOLatld

SAN JOSE
Fecha 08 NacimonicDate of Brin Fechade EsmatavOodscfuo Fecha $e once eExpre

07 04 1976 20 08 2009 19 08 2015
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CERTIFICACIÓN NÚMERO TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO - DOS MIL

DIEZ. ROXANA VILLALOBOS CHAVES, NOTARIA PÚBLICA CON OFICINA

ABIERTA EN SAN JOSÉ, SAN RAFAEL DE ESCAZÚ, DE CARRIÓN MULTIPLAZA

CIENTO CINCUENTA METROSAL SUR EDIFICIO TERRAFORTE/ CUARTOPISO. 
CERTIFICA: Quelas anteriores cuatro reproducciones fotostáticas, que ideftifico con mi sello

y firma, y que se encuentran enumeradas del número uno al número cuatro,

exactas de sus originales, las cuales corresponden a copias de: (1) Céd

pasaporte número UNO-CERO SIETE CINCO NUEVE CERO SIETE

son copias fieles y

la de identidad y

S UNO, ambos

 
de la República de Costa Rica, correspondientes al señor GABRIEL BOYD SALAS, (ii)

Cédula de identidad, y pasaporte número UNO-NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO-

OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE, ambos de la repúblic

correspondientes al señor RANDALL VARGAS MATA. ASIMISMO DO'

FIRMA COLOCADAAL PIE DE ESTE DOCUMENTO FUE PUEST+

LETRA, Y SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE REGISTRADA EN

NACIONAL DE NOTARIADO. ES TODO. FIRMO LA PRESENT

DEL SEÑOR GABRIEL BOYD SALAS RANDALL VARGAS MATA,

DE LEGALIZACIÓN ANTE EL CONSULADO DE ECUADOR, A

HORAS CINCO MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL D

CONFORME, AGREGO Y CANCELO LOS TIMBRESDELEY..-------

 

 

   

 

 

de Costa Rica,

V FE DE QUE LA

Ak DE MIPUÑO Y

LA DIRECCIÓN

E A SOLICITUD

PARA TRÁMITE

LAS DIECISÉIS

S MIL DIEZ.ES

   

REPÚBLICA BE cusTa mica A
y UNOTIJO A :  

ROXANA MARIA VILLALOBOS CHAVES
 

  

   



DIRECCIÓN NACIONAL DE NOTARIADO

 

Dirección Nacional Notariado
Costado noroeste de los Tribunalesde Justigia

San José, Costa Rica

 

ROGELIO FERNÁNDEZ MORENO, Director Ejecutivo de la

Dirección Nacional de Notariado de la República de Costa Rica,

HACE CONSTAR: Que las anteriores FIRMA y SELLO BLANCO

de la notaria pública ROXANA MARIA VILLALOBOS CHAVES,

CÉDULA 108020450, CARNÉ NÚMERO11094,sonsimilares a los

que se encuentran debidamente registrados en el Registro Nacional

de Notarios de esta Dirección. Se deja constancia de|que, a esta

TE fecha,la citada notariase hayaactiva en el ejercicio del notariado y

al día en el pago del Fondo de Garantía de los notarios [públicos. Se

advierte que el presente trámite de legalización no prejuzga sobre

la validez y eficacia del documento adjunto. ES CONHORME. San

José, el veintinueve de junio del año dos mil diez. $e agregan y

cancelan los timbres de ley.-
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REPUBLICA DE COSTA RICA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CuUtTO

TICA :
3 sn2 / |

San José,
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. CONSULADO DEL ECUADOR
.. SÁMIJOSE - COSTA RICA  
   Eto | Prssenápar dutenticar la firma que antecede,el
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